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ABOGADOS 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 527-750 / 543-201 

Dr, Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4to piso 551-439 
Dra, Maria Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021, Fax (593) 2 567-593 

Dr. Miguel Andrade Luna Quito, Ecuador 

Quito, 30 de enero de 2012 

SUPERCIAS QUITO 

1/FEB/2012 10:42 CAU 
Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

Estimados señores: 

En cumplimiento de lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías, adjunto a la 

presente cúmpleme hacerles llegar una copia certificada de la escritura pública de 
cession de participaciones de la Compañía ELASTICOS SAN JORGE COMPAÑIA 
LIMITADA, celebrada ante el Notario Vigesimo Cuarto del Canton Quito, el 5 de octubre 

del 2011, debidamente marginada en el Registro Mercantil del mismo canton, el 24 de 
noviembre del 2011. 

CEDENTE: 
Sr. Miguel Angel Faud Abedrabbo Kattán 

CESIONARIOS: 
Sres: Zonia Yolanda, Jorge Alberto, Elsy Mireya y Jazmín Magdalena Abedrabbo 
Kattán. 

El cedente y secionarios, respectivamente, son de nacionalidad ecuatoriana. 

A 
Muy atentamente, 

   
. JOrge Alberto Abedrabbo Kattán Ad cigpreseco 

GERENTE GENERAL
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

MIGUEL ANGEL FUAD ABEDRABBO KATTAN 

EN FAVOR DE LOS SEÑORES 

ZONIA YOLANDA, JORGE ALBERTO, ELSY MIREYA 

Y JAZMIN MAGDALENA ABEDRABBO KATTAN 

CUANTIA: US$ 20,00 DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República 

del Ecuador, hoy día cinco de octubre del dos mil once, ante 

mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, por una parte el señor Miguel Angel Fuad 

Abedrabbo Kattan, por sus propios y personales derechos; y por 

otra parte los señores: Zonia Yolanda, Jorge Alberto, Elsy 

Myreya, y Jazmín Magdalena Abedrabbo Kattan, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

de estado civil casados, excepto las señoritas Zonia Yolanda y 

Elsy Myreya Abedrabbo Catan, solteras, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 
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Limitada, contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Concurren libre y voluntariamente a la 

celebración del presente contrato: UNO.- Por una parte, el señor 

Miguel Angel Fuad Abedrabbo Kattan, por sus propios y 

personales derechos, y 'a quien en adelante podrá citarse como 

el Cedente; y, DOS..- Por otra, los señores: Zonia Yolanda, Jorge 

Alberto, Elsy Myreya, y Jazmín Magdalena Abedrabbo Kattán, 

por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante 

podrá citárseles como los Cesionarios.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados, excepto las señoritas 

Zonia Yolanda y Elsy Myreya Abedrabbo Kattán, solteras, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, por lo que 

expresan su libre y voluntario consentimiento para la celebración 

del presente instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES..- 

UNO.- La Compañía ELASTICOS SAN JORGE CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintiuno de 

febrero de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de los mismos mes y año, actualmente con un capital 

de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América.- DOS.- El capital suscrito y pagado de la compañía se 

encuentra conformado asi:   

SOCIOS PARTICIPACIONES 

Piedad Kattan Touma 500 

Jorge Abedrabbo K. 725 

Zonia Abedrabbo K. 325 

Elsy Abedrabbo K. 325 
  

y
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25 
26 
27 

28 

Jazmín Abedrabbo K. | 125 
  

TOTAL 2.000 

TRES.- Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes 

de la causante señora Rosa Piedad Kattán Touma, protocolizada 

ante la Notaria Vigésimo Cuarta Suplente de Quito, el primero de 

septiembre de dos mil ocho, se concedió la misma a favor de los 

herederos señores: Wiguel Angel Fuad 1|Zonia Yolanda, Jorge 

Alberto, Elsy Myreya y Jazmín Magdalena Abedrabbo Kattán, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el veinte 

de octubre de dos mil ocho, y debidamente marginada en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el seis de septiembre del 

dos mil once .- CUATRO.- Mediante escritura pública de Partición 

y Adjudicación Extrajudicial de Bienes otorgada el siete de 

septiembre de dos mil once, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el trece de los mismos mes y año, los herederos de la 

causante señora Rosa Piedad Kattán Touma, entre otros bienes, 

deciden adjudicarse Quinientas participaciones sociales que le 

correspondían a la causante en la Compañía Elásticos San Jorge 

Cía. Ltda., correspondiendo.a.cada heredero.cien participaciones 

sociales, que se suman a las participaciones que poseen, 

además de incorporar al señor (igual Abedrasiiyomo socio.- 

CINCO.- La Junta General Universal de Socios de la compañía, 

reunida el día veintitrés de septiembre del dos mil once, resolvió 

ceder cien parficipaciones que posee en la 

Compañía en favor de los señores Zonia Yolanda, Jorge Alberto, 

Elsy Myreya y Jazmin Magdalena Abedrabbo Kattán, conforme 

autorizar al Cedent     

consta de la certificación expedida por el Gerente General de la   
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Compañía, que se acompaña.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes que quedan 

señalados el Cedente tiene a bien ceder y transferir en favor de 

los Cesionarios, CIEN participaciones sociales que posee en la 

compañía, veinticinco de las mismas a cada uno.- Cada 

participación tiene un valor nominal de veinte centavos de dólar 

cada una, y el precio de las participaciones que se transfieren ha 

sido fijado, de mútuo acuerdo, en su valor nominal, precio que EL 

CEDENTE declara tener recibido de LoS CESIONARIOS,. a su 

entera satisfacción y sin lugar a reclamo por ningún concepto, ni 

siquiera por un eventual error de cálculo o concepto.- Las 

transferencias convenidas, comprenden, además de las 

participaciones sociales, todos los derechos que podrían 

corresponderle a EL CEDENTE por reservas de todo tipo, 

superávit, reserva por revalorización de patrimonio, utilidades no 

distribuidas o en curso y en general de todos los derechos 

inherentes a ellas por cualquier concepto, presente, pasado o 

futuro, sin que por lo mismo EL CEDENTE se reserve ningún 

derecho o beneficio en relación a las participaciones que se 

transfieren. Como consecuencia de la cesión precedente, el 

capital de la Compañía queda distribuido en la siguiente forma: 

- SOCIO PARTICIPACIONES 

  

Jorge Abedrabbo K. 850 

Zonia Abedrabbo K. 450 

Elsy Abedrabbo K. 450 

Jazmín Abedrabbo K. | 250 
TOTAL 2.000 

 



  

  

CERTIFICACION 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía ELASTICOS SAN JORGE COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el día 

viernes 23 de septiembre de 2011, autorizó por unanimidad del capital suscrito, al señor 

Miguel Angel Fuad Abedrabbo Kattán, para que ceda y transfiera 100 participaciones 

sociales, que posee en la compañía a favor de los señores: Zonia Yolanda, Jorge 

Alberto, Elsy Myreya y Jazmín Magdalena Abedrabbo Kattán, correspondiéndole a 

cada uno 25 participaciones sociales de un de valor de veinte centavos de dólar cada 

una. 

    

   

  

, 23 de séptiembre de 2011 

Sr. Jor: berto Abedrabbo Kattán 

NTE GENERAL 

ELASTICOS SAN JORGE C. LTDA. 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES harina 

NUMERO RUC: 1790013847004 

RAZON SOCIAL: - ELÁSTICOS SAN JORGE CIA LTDA - 

NOMBRE COMERCIAL: ELASTICOS SAN JORGE - 

' CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ABEDRABBO KATTAN JORGE ALBERTO 

CONTADOR: SORIA VIZUETE GLORIA YOLANDA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/02/1873 FEC. CONSTITUCION: 28/02/1973 

FE INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/08/2010 . 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACION DE ELASTICOS Y TELAS DE ALGODON,   
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroguia: SANTA PRISCA Berrio: LA GASCA Calle: DIAZ DE ARMENDAREZ “o 

Númtero: N25-34 intersección: NUÑEZ DE BONILLA Oficina: P.B. Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL COLEGIO 
MIGUEL DEL HIERRO Telefono Trabajo: 022527991 Fax: 022556501 Telefono Trabajo: 022527768 Telefono Trabajo: - 
221776 Emall: sarjorgeinterncive.neler 

DOMICILIO ESPECIAL: | 
Provincia: PICHINCHA Gantón: QUITO | 

| 

l BLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS | 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES - 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
“IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ai Om ARIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 ” 

  
  

        

  

Leuario : 5050; paician: O OVA ( Pl 2. “Fecha y hora: 10/ 2010 7 Ss     A EDI mum. mm.”



| y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ri 

  

| SOCIEDADES a E 
NUMERO RUC: 1780013947001 : 

RAZON SOCIAL: ELASTICOS SAN JORGE CIA LTDA Pro 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/02/1973 

ROBBRE CONERCIAL: ELÁSTICOS SAN JORGE  FEC CIERRE: 

FE£. REINICIO: 
ACTIADADES ECONÓNICAS: : 

ELABORACION DE ELASTICOS Y TELAS DE ALGODON. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provinaia? PICHINCHA Cantor QUITO Parrogula: SANTA PRISCA Barría! LA GASCA Calle: DIAZ DE ARMENDARIZ Número: N25- 
34 intersección: NUÑEZ DE BONILLA Referencia: A UNA CUADRA DEL COLEGIO MIGUEL DEL HIERRO Oficina: P.B. Telefono 
Trabajo: 0225737091 Fax: 022556801 Telefono Trabajo: 022527768 Telefono Trabajo: 022221776 Esmalk sanjorgefpinteracituo.net.ec 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : . 
DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA Moo 

CERTIFICADO PROVISIONAL » CONSULTA POPULAR .7 DE MAYO OE 2091 ro . 

VALIDO HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2011 . 
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APESA y NOMBRES DEL PADRE 

o GABRIEL : 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 2, 
RATO. COMERCIANTE Erase o 

  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AS COMSEJO NACIONAL ELECTORAL 
202» CERTIFICADO DE VOTALION Hear dera 

REFERÉNDON Y CONSULTA POPULAR 07/03/2044 

- 041-0001 1703885978 == 
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ABEDRAEBO KATTAN JORGE um 
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PARTICION Y ADJUDICACION 

QUE OTORGAN: 

- MIGUEL ANGEL , ZONIA YOLANDA, 

JORGE ALBERTO, 

ELSY MYREYA y JASMIN MAGDALENA 

ABEDRABBO KATTAN 

EN FAVOR 

DE SI MISMOS 

CUANTIA: USD$ 84.562,63.00 DI CINCO COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la 

República del Ecuador, hoy siete de septiembre de dos 

mil once, ante mi, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen: 

los señores MIGUEL ANGEL ABEDRABBO KATTAN, Casado; 

ZONIA YOLANDA ABEDRABBO KATTAN, Soltera, JORGE 

ALBERTO ABEDRABBO KATTAN, Casado, ELSY MYREYA 

ABEDRABBO KATTAN, Soltera y JASMIN MAGDALENA 

ABEDRABBO KATTAN, casada. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en Quito, personas 

capaces, a quienes de conocer doy fe, quienes me 

expresan su libre y voluntario consentimiento para la 

celebración de presente contrato que se estipula ; 

acuerdo con la minuta que me presentan y cuyo tendiie 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar el 
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Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, la 

presente de partición de bienes hereditarios y de las 

respectivas adjudicaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta escritura pública, los señores 

MIGUEL ANGEL ABEDRABBO KATTAN, casado; ZONIA 

YOLANDA ABEDRABBO KATTAN, soltera, JORGE ALBERTO 

ABEDRABBO KATTAN, casado, ELSY MYREYA ABEDRABBO: 

KATTAN, soltera y JASMIN MAGDALENA ABEDRABBO 

KATTAN, casada, todos mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana y 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- Las 

personas antes nombradas comparecen por sus propios 

derechos, por tratarse de bienes hereditarios y lo hacen 

libre y voluntariamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO. De la Partida de defunción que se agrega como 

documento habilitante, se desprende que la señora Rosa 

Piedad Kattan Touma, madre de los comparecientes, 

falleció en la ciudad de Quito el dieciséis (16) de abril del 

año dos mil ocho (2008), no habiendo otorgado 

testamento y dejando a su muerte como únicos herederos 

a sus hijos, los comparecientes.- DOS. DOS. Los 

comparecientes, en su calidad de herederos obtuvieron la 

posesión efectiva, pro indiviso, de los bienes de su madre, 

la señora Rosa Piedad Kattan Touma, mediante Acta 

_ Notarial otorgada ante el señor Notario Vigésimo Cuarto 

. del Cantón Quito, señor doctor Sebastián Valdivieso 

> 8, Cueva, « Acta Notarial que en. copia certificada se
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acompaña.- DOS. TRES. El Impuesto a la Renta, que grava 

la herencia, fue liquidado por la unidad de Procuración del 

Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas y 

Crédito Público y pagado mediante formularios ciento 

ocho (108), números: 30 0341580; 30 0341578; 30 

0341577; 30 0341579; y 70 0052163 tal como se 

demuestra con las copias certificadas de los mencionados 

documentos que se agregan como documentos 

habilitantes.- TERCERA: DETALLE DE LOS BIENES QUE 

CONSTITUYEN LA MASA HEREDITARIA: — Los bienes 

sucesorios que existían al fallecimiento de la señora doña 

Rosa Piedad Kattan Touma, tienen un valor total de USD$ 

84.562,63 (Ochenta y cuatro mil quinientos sesenta y dos 

dólares con sesenta y tres centavos) y son los siguientes: 

TRES UNO. Dos mil trescientas diez acciones (2.310,00) de 

CINCO DOLARES (US$ 5,00) de valor nominal cada una, por 

un valor total de ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

DOLARES (US$ 11.550,00) en el capital social de Holcim 

Ecuador S. A.- TRES DOS. Veinte mil ochocientas ochenta 

acciones (20.880) de UN DOLAR (US$ 1,00) de valor cada 

una, por un valor total de VEINTE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA DOLARES (US$ 20.880,00) en el capital social de 

CORPORACION FAVORITA C.A.- TRES TRES.- Quinientas 

participaciones sociales (500) de VEINTE CENTAVOS DE 

     

    

    

IERN total de CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y DÁBEN 
jo 

DOLARES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE Doa 
A PA 
4 

(US$52.132,63) en el patrimonio de ELASTICOS
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27 . 

JORGE C. LTDA.- CUARTA.- PARTICION DE BIENES.- Los 

comparecientes, libre y voluntariamente, por ser mayores 

de edad, debidamente capaces, proceden a realizar la 

partición de los bienes dejados por la causante, su madre, 

la señora doña Rosa Piedad Kattan Touma y que ascienden 

a la suma de Ochenta y cuatro mil quinientos sesenta y 

dos dólares con sesenta y tres centavos de dólar, de la 

siguiente manera: CUATRO. UNO. Al señor Miguel Ángel 

Fuad Abedrabbo Kattan, por su haber se le adjudican: 

cuatrocientas sesenta y dos (462) acciones en la compañía 

Holcim Ecuador S. A. cuyo valor nominal es de dos mil 

trescientos diez dólares americanos (US$ 2.310,00); 

Cuatro mil ciento setenta y seis acciones en la compañía 

Corporación Favorita C. A., cuyo valor nominal es de 

cuatro mil ciento setenta y seis dólares americanos (US$ 

4.176,00); y cien participaciones sociales en la compañía 

Elásticos San Jorge C. Ltda, cuyo valor asciende a diez mil 

cuatrocientos veinte y seis dólares con cincuenta y dos 

centavos de dólar (US$10.426,52).- CUATRO DOS. A la 

señora Zonia Yolanda Abedrabbo Kattan, por su haber se 

le adjudican: cuatrocientas sesenta y dos (462) acciones 

en la compañía Holcim Ecuador S.A. cuyo valor nominal es 

de dos mil trescientos diez dólares americanos (US$ 

2.310,00); Cuatro mil ciento setenta y seis acciones en la 

compañía Corporación Favorita C. A. cuyo valor nominal es 

de cuatro mil ciento setenta y seis dólares americanos 

(US$ 4.176); y cien participaciones sociales en la compañía 

o DS Elásticos San Jorge C. Ltda., cuyo valor asciende a diez mil
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cuatrocientos veinte y seis dólares con cincuenta y dos 

centavos de dólar(US$10.426,52).- CUATRO TRES. Al señor 

Jorge Alberto Abedrabbo Kattan, por su haber se le 

adjudican: cuatrocientas sesenta y dos (462) acciones en 

la compañía Holcim Ecuador S.A. cuyo valor nominal es de 

dos mil trescientos diez dólares americanos (US$ 

2.310,00); Cuatro mil ciento setenta y seis acciones en la 

- compañía Corporación Favorita C. A., cuyo valor nominal 

es de cuatro mil ciento setenta y seis dólares americanos 

(US$ 4.176,00): y cien participaciones sociales de la 

compañía Elásticos San Jorge C. Ltda., cuyo valor asciende 

a diez mil cuatrocientos veinte y seis dólares con cincuenta 

y dos centavos de dólar (US$10.426,52).- CUATRO. 

CUATRO. A la señora Elsy Myreya Abedrabbo Kattan, por 

su haber se le adjudican: cuatrocientas sesenta y dos 

(462) acciones en la compañía Holcim Ecuador S.A. cuyo 

valor mominal es de dos mil trescientos diez dólares | 

americanos (US$ 2.310,00); Cuatro mil ciento setenta y 

seis acciones en la compañía Corporación Favorita C.A 

cuyo valor nominal es de cuatro mil ciento setenta y seis 

dólares americanos (US$ 4.176,00); y cien participaciones 

sociales de la compañía Elásticos San Jorge C. Ltda., cuyo 

valor asciende a diez mil cuatrocientos veinte y seis 

dólares con cincuenta y dos centavos de 

dólar(US$10.426,52).- CUATRO. CINCO. A la señora=== 

    
Jasmín Magdalena Abedrabbo Kattan, por su haber age.
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dos mil trescientos diez dólares americanos (US$ 

2.310,00); Cuatro mil ciento setenta y seis acciones en la 

compañía Corporación Favorita C.A cuyo valor nominal es 

de cuatro mil ciento setenta y seis dólares americanos 

(US$ 4.176.00); y cien participaciones sociales de la 

compañía Elásticos San Jorge C.Ltda., cuyo valor asciende a 

diez mil cuatrocientos veinte y seis dólares con cincuenta y 

dos centavos de  dólar(US$10.426,52).-  QUINTA.- 

DECLARACIONES Y RATIFICACION.- Los comparecientes 

declaran: CINCO. UNO: Que los bienes materia de la 

partición son todos los que correspondieron a su madre la 

causante y que no existen otros y que en el supuesto de 

que aparecieran serán objeto de partición en la misma 

exacta proporción en la que se realiza esta partición.- 

CINCO. DOS: Que le la partición precedente se realiza de 

manera exacta y precisa y por parte iguales entre todos los 

sucesores de la causante, sin que por lo mismo existan 

refundiciones de ninguna clase.- CINCO. TRES: Que por no 

existir bienes inmuebles que repartirse, la presente 

partición se formalizará solicitando a las compañías 

emisoras de las acciones que se reparten, la anulación de 

los títulos originales que estaban a nombre de la causante, 

para que sean reemplazaos por otros, en las proporciones 

indicadas en este instrumento.- CINCO. CUATRO: Los 

comparecientes se ratifican en los acuerdos precedentes y 

+: declaran que no tienen ni tendrán reclamación alguna que 

- hacerse con relación a la herencia de la que fue en vida la 

- 28”"Wseñora doña Rosa Piedad Kattan ¿Touma, mádre de los
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“DILIGENCIA NUMERO CEROCIENTO OCHENTA Y SIETE (0187) ” yv 

| 001508 
Andrade k Salgado Y y 32 oa : 

ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO - 

Miguel Angel Fuad, Zonia Yolanda, Jorge Alberto, Elsy Myreya, y Jazmín Magdalena Abedrabbo 
Kattan, en nuestras respectivas calidades de herederos legítimos y universales, de la causante señora 
Rosa Piedad Kattan Touma, ante usted acudimos con la siguiente solicitud: . a 

Q 4 ser 2008 
ANTECEDENTES: 
1. De la partida de defunción que se acompaña se demuestra que nuestra madre la señora Rosa 
Piedad Kattan Touma, falleció en esta ciudad de Quito, el 16 de abril de 2008. Aclaramos que la 
causante falleció sin haber otorgado testamento y que somos sus únicos y universales herederos. 

2. De las partidas de nacimiento adjuntas se desprende que somos hijos de nuestros padres gue 
fallecieron y respondieron a los nombres de Gabriel Abedrabbo y Rosa Piedad Kattan Touma. 
Nuestros nombres, lugar y fechas de nacimiento los consignamos a continuación:Miguel Angel Fuad 
Abedrabbo Kattan, Ambato, 2 de octubre de 1951; Zonia Yolanda Abeddrabbo Kattan, Ambato, 10 de 
febrero de 1953; Jorge Alberto Abedrabbo Kattan, Ambato, 5 de agosto de 1954, Elsy Myreya 

Abedrabbo Kattan, Ambato, 2 de octubre de 1956; y. Jazmín Magdalena Abedrabbo Kattan, Ambato, 
25 de agosto de 1959, quienes comparecemos en das calidades antedichas. 

PETICIÓN: 

Con estos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en los. artículos 685 y 687 del Código de 
Procedimiento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en 
el Registro Oficial N* 64 de 3 de noviembre de 1996, solicitamos se recepten nuestras declaraciones 
juramentadas, con el fin de que se nos conceda la Posesión Efectiva de los bienes sucesorios de la 

causante señora Rosa Piedad Kattan Touma, a nuestro favor, proindiviso. 

- En la disposición en la que se nos conceda la posesión efectiva, usted se servirá ordenar la respectiva 
inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, en razón de existir bienes en 

    

Suscribimos la presente con nuestro defensor, Doctor Migúel Andrade|Varea, a quien autorizamos 
representarnos en este procedimiento, 

A MA 
    

  
    

  

Zonia Yolanda Abedrabbo Kattan Jorge Abedrabbo Kattan 

Elsy Elsy Myreya Abedrabbo Kattan | o Jazmín Magadalena Abedrabbo Kattan 

   
Miguel Angel Fuad Abedrabbo Kattan Dr. Miguel Andrade Varea 

Matrícula N” 974
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CAR 

De acuerdo cón la facultad prevista en el 

Art. 18 de.la Ley Notarial, Aloy fé que 

antecede es igual al docujento PR 

  

   
NOTARIA VIGESIMO CUARTA 5 

QUITO SUPLENTE o
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANT ON € 

De acuerdo con la facultad prevista en el pumer 

Art. 18 de la Ley Notarial Adoy fé que la col 

antecede es igual al doc ento prshentado 3 

24 2003 
    

      

    

Quito, 

- NOTARIA VIBESIMO 
CUARTA DE 

Quito SUPLENT 
£ . 

   



  

  

  

  

  
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la fecultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al .docur egentado ante mí. 

Quito, C a SE 

Dra. Lorena Prado e 
NOTARIA VIGESIMO CUA 

QUITO SUPLENTE, 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE | 

“SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA 
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5 ENLA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, HOY DIA LUNES 

6 PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, LA INFRASCRITA NOTARIO 

7  VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE DE ESTE CANTON, DOCTORA LORENA 

8 PRADO MARCIAL EN ATENCION A LA PETICION FORMULADA POR LOS - 

9 SEÑORES MIGUEL ANGEL FUAD, ZONIA YOLANDA, JORGE ALBERTO, ELSY' 

10 MYREYA Y JAZMIN MAGDALENA ABEDRABBO. KATTAN, QUIENES 

11  MANIFIESTAN SER HIJOS DE LA SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA 

12 Y DEL TAMBIEN FALLECIDO SEÑOR . GABRIEL  ABEDRABBO, 

13  SOLICITANDOME SE: LES PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACION 

14  JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSESION EFECTIVA PRO 

15 INDIVISO DE TODOS LOS BIENES DE LA CAUSANTE, PARA LO CUAL ME . 

16 PRESENTAN LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: A) LA PARTIDA DE 

17  DEFUNCIONDELA CAUSANTE SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA, 

18  DELA QUE CONSTA SU FALLECIMIENTO, OCURRIDO EN ESTA CIUDAD DE 

19 QUITO, EL DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO; B) LAS PARTIDAS 

20.. DENACIMIENTO, CON LOS CUALES SE JUSTIFICA EL PARENTESCO DE LOS 

21 HIJOS CON LA CAUSANTE.- AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA 

22  DELA QUE ME HALLO INVESTIDO Y, DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD 

-:23 PREVISTA EN EL NUMERAL 12 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL, 

24 INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL 5 

     

   

_ 25 DE NOVIEMBRE DE 1996 Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENZAS 

REGISTRO OFICIAL N* 64 DE 8 DE NOVIEMBRE DEL MISMO Al] 

A RECEPTAR, LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS COMÍ 

- ANTERIORMENTE CITADOS, QUIENES SON NACIONALIDAD ECU 

NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE QUITO, PAG,1
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DE ESTADO CIVIL CASADOS, A EXCEPCION DE-ZONIA YOLANDA Y ELSY 

MYREYA ABEDRABBO KATTAN, QUE SON SOLTERAS, DOMICILIADOS EN 

ESTA. CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY FE ; Y, AL EFECTO 

INSTRUIDOS POR MI, EL NOTARIO, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE 

TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO DECLARAN: A) QUE LA 

CAUSANTE SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA FUE MADRE DE LOS 

COMPARECIENTES; B) QUE LA SEÑORA ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA, 

FALLECIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO EL DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL OCHO; C) QUE LOS COMPARECIENTES, SON LOS UNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS; D) QUE LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS 

PARTIDAS DE NACIMIENTO Y DEFUNCION INCORPORADAS A ESTA ACTA, 

POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFÉRIDA 

NORMA LEGAL ANTES CITADA, SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE TODOS LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA ROSA 

PIEDAD KATTANTOUMA AFAVOR DE LOS HEREDEROS SEÑORES MIGUEL 

ANGEL FUAD, . ZONIA YOLANDA, JORGE ALBERTO, ELSY MYREYA Y 

JAZMIN MAGDALENA ABEDRABBO KATTAN, EN CALIDAD DE HIJOS, - 

DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE TERCEROS. EL ORIGINAL DE ESTA! 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS: 

DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO TRES COPIAS CERTIFICADAS DE LA. 

MISMA , A FIN DE QUE SE PROCEDA INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD CORRESPONDIENTE, PARA CONSTANCIA, QUIENES SUSCRIBEN 

LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LOS COMPARECIENTES EN UNIDAD DE 

ACTO CONMIGO EL NOTARIO.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

1103/13 287=4 
SR. MIGUEL ANGEL FUAD ABEDRABBO KATTAN 

43 A 
+ 

* Al : , : . sn. , . 

| NOTARIA VIGESIMO'CUARTO DE QUITO PAG. 2



091581 

  

cc. 903 PES rs? 

co [02895978 

  

  

SRTA. ELSY MYREYA ABEDRABBO ATTAN co. /POd6Cd2r 7 

ogdadiss> E de terco 
SRA. JAZMIN MAGDALENA ABEDRABBO KATTAN. Cc. Jj0 51920 6 

   
y Dra. Lorena do Hareial 

NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE 
QUITO SUPLENTE 

 



NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

Se otorgó ante la doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésima 

Cuarta Suplente de este cantón, el primero de septiembre del año dos - 

mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de POSESION EFECTIVA de los 

bienes dejados por la causante señora ROSA PIEDAD KATTAN 

TOUMA, debidamente sellada y firmada, en Quito a, ocho de junio de.” - 

dos mil once. A 
A 

ES. PARE 

IL a A 
=z : 2 (E e a (e 3) 
E FRE) 

ZEGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

ZAZON: Con fecha: 20 de Octubre del 2008 
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 
ascritura a Fs. Nro. 4068__ del Registro 
je Prop. SV tomo 139 
Quito, a 10 de Junio de 2011    

yo. 

 



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, 

otorgada el 01 de septiembre del 2.008, ante la Notaria VIGÉSIMA CUARTA SUPLENTE 
del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. LORENA PRADO MARCIAL, bajo el número 
2982 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la TERCERA COPIA . 

Certificada de la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por la causante SRA. 

ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA en favor de sus hijos SEÑORES: MIGUEL ÁNGEL 

FAUD; ZONIA YOLANDA; JORGE ALBERTO; ELSY MYREYA; Y, JAZMÍN 
MAGDALENA ABEDRABBO KATTAN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses según lo ordena la Ley, signado con el número 1677.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

    

o NOTARIA VIGESINA CUART A Pú CANTÓN QUITO. o 

: - De acuerdo con.lá facultad prevista an elnumeral 5” - 

del Árt. 18 de la Ley Notaria!. doy fe que las copias 
que en... 0.3 E.......fojas anteceden son iguales a 

tos documentos prese tados ante mi. 

Quito, 7 SE 2011" 

Dr. A VALDIVIESO CN 
NOTARIO 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
- Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

a Quito Ecuador *. 

 



    
  

  

ada Poe ienisos | o     DECLARACIÓN DEL. E ALA a A 
PROVENIENTES DEHE _Noz. 3 00 3 4 1 5 8 ( 

IMPORTANTE: SIRVASE: LEER. 109 IDENTIFICACIÓN DELA DECLARACIÓN . 

HEs iz . INSTRUCCIONES Al: REVERSO HOLE 5; jaa: DÁ. o. FORMULARIO QU SEU 
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES lo Falo Te TE 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO o DONATARIO) 

- MN ALC. CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 

24 17031437 E7-6 
"| PARROQUIA «CALLE PRINCIPAL 

Stan a PRICA e ERUENANEA 

  

  

    

       

  

    

        

   

   

   

   

      

  

              

          
  

      
  

            

  

  

  

    

    
  

  

  

eN A RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) - 

  

    

      

      
  

I7TOSABYr23S-49 KATITAH ADUHA MOSA PIEDAD 
ESTADO CIVIL , Y No, LEGATARIOS EEE2i A] TESTAMENTO 151 ["nofst%1 No. 

7 . az - 
FECHA DE FALLECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO A ES 5 CANTÓN 

ODIMMIAA DDIMMIAA | “— — - E ES z AAA KSXÁ               
  

  

2] RUC (SUCESIÓN INDIVISA) '] DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DELA DONACIÓN 
¿| RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 5] RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

    A 
  

" JPARROQUIA | CALLE PRINCIPAL 

  

            

  

        
  

  

  

  

  

        
  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

           

      

    

    

A ESTADO CIVIL Y No. DONATARIOS 

E AA Le : 

- . FECHA DE ESCRITURA CÓDIGO TIPO DE ACTO 
242; DOMMIAA |... o. _— A 

300 INGRESOS Y EGRESOS . - 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 3 Sed o =- 
AVALÚO COMERCIAL TOTAL. - 

BIENES INMUEBLES a a 

VEHÍCULOS —— a 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS ———. — —— 

DINERO EN EFECTIVO PA 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES - ma 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 2 SEA O FEA RL LA 16 812 52 

OTROS NO ESPECIFICADOS o     

  

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

  

160 3 
AAN 

ERAS Y TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
5 e o DÉ Y AY no ADA 

¡00105 UNIPERSONALES) 

  

  
  

  

      

  

    

  
  

  

    
    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

    

  

  

    
  

  

   
    

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE suces EXCLUYE DEUDAS MS E 1OS UNIPERSONARES) — 

DERECHOS DE ALBACEA [ds Je DDor amaba O L. 
a 5 RN auna SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 . 

ERvIoior A pAEl: DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIO " 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN a El. VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 80%) 
DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (esz” am) ” 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que Jos datos contenidos en uste declaración enn verdaderos, por lo que asueno la responeabliliad comespondlente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-489-407-408 BO 

(Articulo BE de ha LATA) DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) Z 

BASE IMPONIBLE 801-802 
IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 

e . [ds soverdo a la tabla detallada en $! reverso) 

: 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

na : PAGO PREVIO 15 92 

A fp” TOTAL IMPUESTO A PAGAR JA 

o? EF INTERÉS POR MORA A 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Raprezentante Legan MULTAS 

TOTAL PAGADO 

MEDIANTE CHEQUE, DÉSITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 6 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 

-908"[ pr No. S PRES NC No. 
- => Y 

8184] uso          

  

    

  

  
ESctcdi: z E Y É 

COPIA 2: CONTRIBUYENTE ' TASKI S.A. TELF: 2613 539 R.U. €. I7OOTIGIATOD! - RESOLUCIÓN No. NAC-DGERZ005-0798 A 01-12-06 SELLO Y FEGHA DE F 

  

OGDRDDA TARDA DIA Bus rmac E Cenit dl Par NAUSEAS



    (DECLARACIÓN DELI    

  

to [30 0341 577 
  SN   

  

  

  

  

  IMPORTAN TE: SIRVASE LEER 

INSTRUCCIONES AL REVERSO   

  

  

    

  

200 IDENTIFICACIÓN DELAS PARTES 

  

  

  

104 Je ho. FORMULARIO QUE SUSTTUYE 

=p” IO   

      

  

  

  
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

; RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

170386557-28   

  

  

RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

PLennABDO ReArtarl oodel Al Bera 
  

  

  

  

  

CALLE PRINCIPAL 7, [PABIROQUIA 4 
205: 

AENA DARIUZ ¿mA ALIS. a       
   

  

    

INTERSECCIÓN 

no PE ER DE ComuaA.   

  

  

  

  

  

  
    

  

  
  CALLE PRINCIPAL 

  

  

  

  

  

UC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 

170549728 -4 

    

   
Y] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

RKRa-7TAn ue 

  

EN Esa PIEDAD 
  

  
Na, LEGATAMIOS        

  

  

  

  
GULIUDA 

FECHA DE FALLECIMIENTO 

   

  

    

  

        

  
  
  
  

  
  

        

  

  
  
  
  

  

  
  
  
      

  
      
  

300 INGRESOS Y EGRESOS . 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO | VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES AE ——Á ESE] 531] 

. AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES —o-— 

VEHÍCULOS A 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS _— 

DINERO EN EFECTIVO AA 

" DACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

2á, 562,67 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

    

  

    
        

  
  

  

  
  

OTROS NO ESPECIFICADOS 
. SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) a, 
TOO == INTERNAS TOTAL PAGO O GASTO 

GASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS PQaseNarnt , E RENT , TE 
GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGURAS =Ñ ed mE o A 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIeNTS POR HEREDEROS (EXOL) —— 
  

       
  

  

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EF! UDAS P 

DERECHOS DE ALBACEA pl . 

  

  

  

  

  

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (2332* 80%) 

     

  

  
  

  

  

  

     
  

  

  
     
  

     
     
  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORI 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332* 40%) 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Destaro que los datos contenidos en asta dectaración son vardaderva, por lo que asumo la CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-490-497-498 y Cs 1 $5 > 

" (Artfcuto 38 de ta LALTO DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) ———.-. 

A BASE IMPONIBLE B03-02 LE 01 2 

1 a APA e E detal en yl reverso) ora] Mi 

¡ 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

! PAGO PREVIO 3017 

1 TOTAL IMPUESTO A PAGAR 

A INTERES POR MORA 
   

  MULTAS 

  

  
AAA 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 

    
  

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 

  
  

908: NC No.    

  

    

  

    

  

9039] USD 

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 

: E E 

  

    
mios d ¿aman AN a 

  
IFA ISES OTRA LO



          

    

   

       ») ATA, ; 
INTERSEGCIÓN 

¿NU 

AS 
a pa     

    

   
     

    

PARADDUIA. * CALLE-PRINCIPAL 0 

Á POSO DALMEBDARIZ 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE  CURADOR o 

CÉDULA.DE CIUDADANÍA O PASAPORTE - APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

      
     
    

      
        

  

    

  

  

       

    
CALLE PRINCIPAL INTERSECCIÓN.   PARROQUIA    
      o.   

DEL CAUSANTE Y DE LA 
RUC, CÉDULADE CIUDADANIA O PASAPORTE (CAUSANTE) 

170348 725- 4 

      

     

   

    

   
    

  

    
   

   APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ArTAn 1 pr un A 
   

PIEDAD. 
No. 

2 os A.           
    

       
No. HEREDEROS - 'si = 

Ela 

   

    

  

  

_IU DA 
FECHA DE FALLECIMIENTO 

  

   
DE OTORGAMIENTO DEL. 

        

   DOMMIAA      

  

   
       

  

RUC (SUCESIÓN INDIVISA)   DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

   

  

   
    

DEL DONANTE Y DE LA 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 
   
   

     
SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

     INTERSECCIÓN 

  

CALLE PRINCIPAL, : 
   

   

  

   

    

   

ESTADO CIVIL 

    

DE ESCRITURA    
    

      

DOIMMIJAA 

INGRESOS Y EGRESOS 
: DESCRIPCIÓN 
    

       

  

   

  

NÚMERO. NETO 
   

     
  o 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

  

     NEGOCIOS UNIPERSONALES 

  

   
BIENES INMUEBLES 

VEHÍCULOS 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

   
    
    
    
    

  

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

  

   ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

   

  

OTROS NO ESPECIFICADOS 

   

  

    

  

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 332 

PARA 

           

  

400 DEDUCIBLES   
TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO .: meo 

GASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

TRIBUTOS PENDIENTES DÉ PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

   
    
    
     

  

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

401.        
     

RUC DEL ALBACEA    DERECHOS DE ALBACEA     
SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 

DEDUCIBLES PARA 
DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (322* 80%) 

POR NUDA PROPIEDAD . y 

  

          

   

     SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO. 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA      

  

   

  

    

    

“CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA | 

DEDUCCIÓN LEGAL (VEA TABLA 

  

Declaro que los datos contenidos en esta deciaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente 
(Artículo 95 de la L.R.T.1) -    

     DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO . 

MEDIANTE NOTAS DE: SRSaIO    

  

" - DETALLE DE NOTAS        
NIG No 

USD 

N/C No, 

USD 

  

      NC No. 

USD. 

COPIA 2: CONTRISUVENTE 7 7 : : Ss : . E 
IMPRESIÓN INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR TELF.: 2220380 RUC. No. 1758007200001 RESOLUCIÓN No, NAC-DGER2008-0798 2001-12-06. . ES 
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comparecientes, cuya partición y adjudicación quedan así 

practicadas.- CINCO. CINCO: Cualquiera de las 

comparecientes podrá realizar las gestiones que fueren 

necesarias para perfeccionar esta partición.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura pública.- Firmado Doctor 

Miguel Andrade Varea con matrícula profesional número 

novecientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes elevan a 

escritura pública con todos los efectos legales.- Leída que 

le fue a los comparecientes la escritura que antecede, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe.- 

Miguel Angel Abedrabbo Kattan C.C. 

Ze Me 

prozi32474 

Zonia Yolanda Abedrabbo Kattan co 70 399 SES 7 

  

Jorge Alberto Abedrabbo Kattan 
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21 
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250 

26 

27 

28 

Elsy Myreya Abedrabbo Kattan C.C. (fotobg 252 

Jasmín Magdalena Abedrabbo Kattan C.C. Jo SI7 290 -6 

Lor. Sotartcán NI 
NOTARIO VÍGESIMO CUARTO 

HO



Se otorgó ante mi, el siete de septiembre del dos mil once; y, en 

fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de Partición y Adjudicación otorgado por el 

señor Miguel Ángel Abedrabbo Kattan y Otros, debidamente 

sellada y firmada en Quito, a ocho de septiembre del dos mil 

2. Maia 
Poe LA 

HOTARIO VIQESIMO CUARTO 

urdu 

once.- 
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«¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, bajo el número 3071 del Registro Mere Í     
mil novecientos setenta y tres, a fs. 575 vta., Tomo 104, 

"ELASTICOS SAN JORGE CÍA. LTDA.".- Queda 

certificada de la Escritura Pública otorgada el siete de septi 

VALDIVIESO CUEVA, lo referente a las participaciones 8 

ROSA PIEDAD KATTAN TOUMA dej 

Fuad Abedrabbo Kattan, Zonia Yolan 

Elsy Myreya Abedrabbo Kattan y Jas 

para conservarlo por seis meses, segú gnado con el número 1730.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en la ca.- Se anotó en el Repertorio bajo - - 

el número 039888.- Quito, a trece ( e: del año dos mil once.- EL  ” 
REGISTRADOR.- > 

* Miguel Ángel 

Jorge Alberto Abedrabbo Káttan,  * 

édrabbo Kattan.- Se fijó un extracto, 
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JOR MERCANTIL 

)N QUITO 

Y t 

RA/mn.- 

AAA o 
De acuerdo € conta tasca cc 0 1 ei mimeralS 

dal Ar. 18 de la Ley tai Ue tas conias 

? CON GON E qua 

tas documentos pre 
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Do 

a ve Di: 
Suio, ad : M 
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AS Br VTA EN 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 ' 
Quito Ecuador 
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Se agrega como documento habilitante la Certificación emitida 

por el señor Gerente General de la Compañía.- Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- Firmado.- Doctor Miguel Andrade 

Varea con matrícula profesional número nueve siete cuatro del 

Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que los 

otorgantes elevan a escritura pública con todos los efectos 

legales.- Leída que les fue a los comparecientes la escritura que 

antecede, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

acto.- De todo lo cual doy fe.- 

er 

Sr. Miguel Angel Abedrabbo K. cc 1o31328%6 

ENANA co Jro3rster      pan olanda Abedrabbo K. 

Sr. Jorge *erto Abedrabbo K. c.c. 1903£ g5478 

pb fito 
Srta. Elsy Myreya Abedrabbo K. C.C. [FOACOAN > 

Mon duro ATI y Ao sip 2rol 
  

Sra.Jazmín Abedrabbo K. Cc.C. 

  



Se otorgó ante mí, el cinco de octubre del dos mil once; y, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

otorgada por el señor Miguel Ángel Fuad Abedrabbo Kattan a 

favor de los señores Zonia Yolanda, Jorge Alberto, Elsy Mireya 

y Jazmin Magdalena Abedrabbo Kattan, debidamente sellada y 

firmada en Quito, a trece de octubre del dos mil once.- r.h. 

lo Mu 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  



  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada ELASTICOS SAN JORGE C. LTDA., 

celebrada ante el Notario Décimo Primero, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

el veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y tres, archivo que se 

IÓN DE PARTICIPACIONES 

tón Quito, doctor 

il once. Quito, a 

    

    

    
UITRON HERMOSA 

A DECIMA PRIMERA 

ANTON - QUITO 

    

   

  

      CUPTO - ECUADOR basó at dE A     
  

CñÁb. Cecilva Vduilión Hermosa 

Notaria
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¡Registro Mercantil Quito 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 357 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y tres, a fs 575, vta, tomo 

104, correspondiente a la constitución de la compañía “ELASTICOS SAN JORGE CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el cinco de octubre del 

dos mil once, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón.- Quito, veinticuatro de noviembre 

del dos mil once, EL REGISTRAD go MN 
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